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A N U N C I O 

RESULTADOS DEL TERCER EJERCICIO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
PROVISIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA DE 9 PLAZAS DE TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

Conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria, (BOP núm. 177 de 2 de agosto 

de 2022), concluida la lectura y corrección del tercer ejercicio de las pruebas selectivas para 

proveer, por promoción interna, 9 plazas de técnicos de Administración General, el tribunal 

acuerda hacer pública la relación de las personas aspirantes que han alcanzado la puntuación 

de, al menos 5 puntos, para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. 

 

RELACIÓN QUE SE CITA 

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

 

García Soto, Inmaculada 6,10 

Melendo Vázquez, Mercedes  7,10 

Moreno Ruiz, María Fátima 7,00 

 

Finalizada la fase de oposición, cuya calificación final se determina por la suma de las 

obtenidas en los tres ejercicios de dicha fase, conforme a lo dispuesto en la base específica 

séptima de la convocatoria, el tribunal acuerda aprobar el resultado de dicha fase de oposición 

en los términos siguientes: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 

1º EJERCICIO 

 

2º EJERCICIO 

 

3º EJERCICIO 

 

TOTAL 

García Soto, Inmaculada 7,71 6,44 6,10 20,25 

Melendo Vázquez, Mercedes 8,04 6,58 7,10 21,72 

Moreno Ruiz, María Fátima 7,71 7,78 7,00 22,49 

 

Al objeto de iniciar al fase de concurso, el tribunal acuerda requerir a las personas 

aspirantes que han superado la fase de oposición, para que en el plazo máximo de veinte días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados de dicha fase, presenten la documentación 

acreditativa de los méritos que posean, en el Registro General o Auxiliares de este 

Ayuntamiento, o por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, conforme a dispuesto por la citada base general decimoquinta. Todos los méritos 

alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes 

del correspondiente proceso selectivo, no tomándose en consideración los alegados con 

posterioridad a la fecha citada. 
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Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos oportunos y en 

cumplimiento de lo establecido en las bases generales que rigen el citado procedimiento 

selectivo. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
(documento firmado electrónicamente) 

Fernando Manuel Gómez Rincón 
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